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MINISTERIO OE HAC]ENDA
DIRECCIóN GENERAT DE JUBIIACIONES Y PENSIONES A CARGO OET ESTADO

D¡VISIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA SIMPLE DE ADJUDICACIóN

En la ciudad de Santo Dom¡ngo de Guzmán, D¡strito Nac¡onal, capital de la República Dom¡n¡cana, a los
once (11) dí.as del mes de agosto, del año dos mil veintidos (2022), a las 11:30 A,M, se rec¡bieron las ofertas
que figuran debajo con la finalidad de participar en el procedim¡entg por Compra Menor, de referencia Núm.
DGJP-DAF-CM-2022-0017, llevado a cabo para la 'ADQUT$CIóN DE TTCKET§ PARA COABUSTTBLE
Y GlI§OTL OPTTMO'.

RESULTA: Que, la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones convocó en fecha 08 de agosto del 2022
a que los proveedores interesados partic¡pen en el prcced¡miento de @mpra Menor de rúerencla Núm.
DGIP-DAFCM-2022ü12llohdo a cabo para la 'ADQllI$CIOil DE TICKEAS PARA COMBUSTTBLE
Y GASOTL óPIIUO".

RESULTA: Que, en consonancia a lo estáblecido en la Ley de crmpras y Contrataciones 3¿10{6, La

Dirección General de lubilac¡ones y Pens¡ones procedió a invitar todos los oferentes inscrltos en la actividad
comerc¡al correspondiente a través del Portal Transaccional, para que presenten ofertas en el procedimiento

anter¡ormente descrito y tamb¡én procedió a invitar de manera directa a las empresas: Isla lromlniana
de Peüóleo Cotporatión, PetrufrEl, SRL, RV Dlesel, SRl4 V Ene¡gy, S.A.

RESULTA: Que, en fecha 11 de agosto 2022, fueron recibidas y abiertas las ofertas, según los siguientes
detalles:

ECO Petroleo Domin¡cana, S,A., provista del Registro l{ac¡onal de Contrlbuyentes (RNC) ilúm.
1-3071483-5 Ia cual presentó oferta por un monto de RD$ 1,233,79O.OO (UN MILLON
DOSCIENTOS TRETNTA Y TRES MrL SETECTENTOS NOVENTA PESOS CON 00/100).

v EneEy, S,A., provista del Rqistro Nacional d€ contribuyentes (RilC) ¡lúm. 101068744 la
cual presentó oferta por un monto de RD$ 1,0l5,ooo'O0 (uN MILLoN QUINCE MIL PESOS co
oo/100).

Rv D¡esel, SRL, provista del Reg¡stro Nac¡onal de contr¡buyentes (RNC) Núm. 1-30U232-3 la
cual pfesentó oferta por un monto de RD$ 1,23lr99O.OO (UN MILLON DOSCIET{TOS TREINTA
Y UII MIL NOVECIET{TOS NOVENTA PESOS COftI OO/1OO).

CONSIDERANDO: Que, el artículo 49 del Reglamento de Aplicación de la Ley Núm' 340-06 y su

modificación, aprobado mediante el Decreto Núm. 543-12, expresa que el objetivo de las compras
menores es "(...) reatizar las compras y contratac¡ones de bbnes y seruicios ba¡b un prccedimiento
simplifrcadq que permita eficientizar las compras s¡n vulnerar los pr¡nc¡pios esbblec¡dos en la
ley'i

CONSIDERANDO: Que, por su pafte, en el numeral 04,01 Recepción, Apertura de Ofertas y
Adjudicación del Manual de Proced¡miento de Compras Menores, establece que "la Dirección
Administatiua frnanciera o su equivalente oroceden a la Adiudicación de la Oferta que más
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convenoa a los ¡ntereses de la institución, considerando el menor prec¡o ofertado" (Subrayado
nuestro).

CONSIDERANDO: Que, las ofeftas presentadas han sido evaluadas, atendiendo al criterio de
adjudicación que d¡ce: " En caso de que varios oferentes cumplan con lo requerido en estd frcha
técnico, se determinará la adjudicación a favor del oferente que otorgue un mayor porcentaje de ticke*
adicionales y/o demuestre tener una mayor cantidad de estaciones disponibles para el abastecimiento

de combusüble a nivel nacional al compararlo con las demás ofertas, esto, siempre y cuando cumpla con

las demás condiciones establecidas en este documento". y ha sido realizado el análisis de precios

correspondiente.

En atención a lo antes expuesto, y las facultndes de la normativa v¡gente, la presente acta,
RESUELVEI

úUCO: adiudicar los ítems 1 y 2, T¡ckeb para combustible a
Dominíana,,S,A,, por valor de RD$ 1,O15r0OO.O0 (Un
OO/1O0), y Item 3 Gasoil Optimo, a favor de la empresa

favor de la empresa ECO Petn l@,
M¡llón Qu¡nce M¡l Pesos con

de
RD$216,99O.OO (
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